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Circular 657-2019

  

  

  

Transcribimos una circular enviada por nuestros amigos de Cass-abogados en relación
CRITERIO DEL IMSS EN MATERIA DE DERECHOS Y COTIZACIÓN DE PERSONAS
DESAPARECIDAS, que es actual e interesante.

  

El Diario Oficial de la Federación, en su edición del pasado 3 de mayo, publicó Criterio de
Interpretación, fijado por la Dirección Jurídica del IMSS para efectos administrativos, de los
artículos 109 bis y 193 bis de la Ley del Seguro Social1; numerales adicionados mediante
reforma publicada en el referido Diario Oficial, el 22 de junio de 2018 y referidos ambos a
disposiciones especiales aplicables a las personas aseguradas declaradas como
desaparecidas, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Declaración Especial de
Ausencia para Personas Desaparecidas, expedida por el Ejecutivo Federal el 13 de junio de
2018 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 del mismo mes y año.

  

Así, en el punto PRIMERO del referido Criterio de Interpretación, relacionado con los ajustes a
la cotización aplicables para los asegurados desaparecidos, se precisa que al respecto resultan
aplicables las reglas establecidas en el artículo 31 de la Ley del Seguro Social2, mientras
subsista la Declaración Especial de Ausencia y hasta que el patrón presente el aviso de baja
ante el Instituto por fallecimiento del trabajador desaparecido o por haber transcurrido el plazo
de cinco años previsto en el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Declaración
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas.

  

Respecto al derecho de los beneficiarios del asegurado desaparecido a seguir recibiendo las
prestaciones médicas, establecido en el numeral 109 bis, de la Ley de Seguro Social, el punto
SEGUNDO del Criterio de Interpretación precisa que se conservará tal derecho mientras
subsista la Declaración Especial de Ausencia y hasta ocho semanas después de que el patrón
presente el aviso de baja ante el IMSS por fallecimiento del trabajador desaparecido, o por
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haber transcurrido el plazo de cinco años mencionado en el punto anterior.

  

Finalmente, para efectos de poner a disposición de los beneficiarios los recursos de la cuenta
individual del asegurado desaparecido en términos del artículo 193 bis antes citado, el punto
TERCERO del Criterio de Interpretación precisa que el IMSS deberá observar los términos que
establezca la Declaración Especial de Ausencia que emita el Órgano Jurisdiccional, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para
Personas Desaparecidas; Declaración que deberá fijar, entre otros efectos, la forma y plazos
para que los familiares u otras personas legitimadas por ley, puedan acceder, previo control
judicial, al patrimonio de la persona desaparecida.

  

El Criterio de Interpretación en comento entró en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial; esto es, el pasado 4 de mayo.

  

Cualquier comentario o consulta sobre la presente Circular o sobre el contenido específico del
Criterio de Interpretación, favor de dirigirlo a nuestra dirección electrónica:
cass@cass-abogados.com, o bien a nuestras líneas telefónicas.
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